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DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

isi ¡«yes obligan en la Penlnaola. isiAsídyac. ..es, Canarins y to- ? 
elior:'n do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dian A 
un promulgación, si en ellas no ao dispusiese otra coas. ^Godigo v

1 < disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja, capital de V 
aria?:» desde q';e se publican oficialmdnte eri ella, y desde cuatro 4 
üii ieipnis t ara ios demás pueblos de la mistni-. provincia. (Ley de 3 v 
biOTitmbre de 1S¡7). Á

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OrictAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio *• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

r.osSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. h 
f - x Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
hmliá continúan sin novedad en su importante salud.
r ^Gaceta 14 agosto 1927).

SECCIÓN r RILERA
i cu-1 Presidencia del de Ministros

id dé

u

BASE SEGUNDA
(Continuación).

-A^-Vv-"’ conoc*mic»to de las empresas, el 
^tnti ' * aciona* Combustibles, teniendo en

n proP’°''. datos y otros que también 
• fr r.^V^lí^^’nen y sean comprobados, 

v^'C,narS a *as distintas entidades pro- 
^du de (íp.JdUii ri?adbras con arreglo a su es- 
cha actual ^V0 0’ tactores que definen su mar- 
^rva/m;nI'U>ias ‘!e su situación económica, y 

Aplk^"’ u ,de Que dispone.
^Rniiiar-ln ^ .^dicación anterior las Empresas 
- -ie ‘i,.'/'nSresar en el régimen por ra- 

'i^uient^ 105 qUe soliciten Y reciben del 

grupo A.
iOs '(n auxilios de carácter comercial. 

• Rectos. u'rsos financieros y con auxilios 
n^íre2 í"1 g,ruP?. B- 

los^p‘tUX'^Os de carácter comercial, 
i estamos con garantía del carbón

en venta, y excluida otra aportación en efectivo 
o crédito, y con auxilios indirectos.

BASE TERCERA
Mejorad de los medios de ^rodioccióii y uliltoadóii.

TÍTULO PRIMERO

Formación de cotos de explotación ventajosa agru
pación de entidades explotadoras.

El Consejo Nacional de Combustibles, después 
de un estudio técnico encomendado a los Inge
nieros del Cuerpo de Minas, en el que se justi
fique la conveniencia de agrupar concesiones para 
intensificar y abaratar el laboreo, exponiendo en 
líneas generales el plan de trabajos que haya de 
seguirse y los medios de transporte que se crean 
necesarios, propondrá al Gobierno, previa audien
cia de los interesados e informe del Consejo de 
Minería, un plan de formación de cotos de ex
plotación más ventajosa en cada cuenca carboní
fera, agrupando, segregando, y aún desmembran
do concesiones, si hiciera falta, para constituir 
entidades explotadores a base de obtener mayor 
rendimiento de la explotación, simplificación o 
reducción de instalaciones, y más fácil salida de 
los productos hacia los ferrocarriles de servicio 
general, subordinando en lo posible la formación 
de cotos a la situación que la realidad ha estable- 

< cido con las entidades que actualmente disfrutan 
las concesiones.

i El Consejo podrá proponer también a la apro
' bación del Gobierno la 'formación de cotos o 
í fusiones de entidades explotadoras que los in

teresados soliciten, presentando proyecto en que 
se justifique debidamente la petición.

En ambos casos será indispensable llegar a un 
acuerdo que determine los derechos y obligacio-
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lies de cada participe y la razón social que ha de 
mantener las relaciones con el Estado y asumir 
las responsabilidades.

El Estado promoverá y estimulará la formación 
de cotos comprendidos en el plan trazado, o los 
que a instancia de los interesados se autoricen, 
mediante la exención de tributos a que se refiere 
el apartado A) del titulo segundo de la base 
quinta, facilidades de expropiación en caso ne
cesario. tarifas especiales de transporte y auxi
lios económicos directos e indirectos para la 
apertura de pozos, preparación de yacimientos, 
ordenación de explotación, transportes mineros’ 
montajes de instalaciones y adquisición de ma
terial.

El Estado,, en lo sucesivo, no hará concesiones 
de carbón sin imponer a los concesionarios la 
condición de agruparlas a. otras, si por conve
niencia de la explotación llegara el caso en que 
a propuesta del Consejo Nacional de Combusti
bles lo estimase necesario.

Las propuestas que con arreglo a lo dispuesto 
en este título, elev; l el Conseio al Gobierno y 
éste apruebe, serán comunicadas a las empresas 
interesadas para su ejecución dentro de deter
minado plazo, transcurrido el cual se atendrá el 
r'onseio para el cómputo de los conceptos que 
han de figurar en la determinación de precios, a 
lo que se previene en el título tercero de la báse 
sexta.

TÍTULO II

Proinoción de cotos de consterno.
El Conseio Nacional de Combutibles. después 

de un estudio técnico encomendado a los Inge
nieros de Minas e Industriales, en el que se jus
tifique la conveniencia de transformar carbones 
y en general de beneficiarlos con un programa 
racional de aprovechamiento de los numerosos 
elementos constitutivos del carbón y materias 
tratadas en los procesos industriales, propondrá 
al Gobierno, previa audiencia de los interesados, 
un plan de formación de cotos de consumo, va 
a base de industrias existentes, conservando o 
variando sus procedimientos, ya completadas por 
otras nuevas.

, bstos cotos podrán ser propuestos por acuerdo 
del Consejo, a instancia de los interesados.

El Estado promoverá y estimulará la formación 
de cotos industriales por procedimientos semejan
tes a los del título I de esta base, en cuanto les 
sea de aplicación, y por los recursos especiales 
que convengan a la naturaleza de estas agrupa 
clones, para asegurar el beneficio íntegro de las 
riquezas de los combustibles.

TÍTULO III

J<lquisición de materiules y obras c instalaciones de 
unildiación y mejora en las explotaciones y en los 

servicios coinplemcntorios.

. I’ara toda Empresa que por cumplir Jos requi
sitos establecidos en la tercera de las disposicio
nes transitorias haya sido admitida en el grupo 
.\. la adquisición de materiales y las obras e ins
talaciones de ampliación y mejora en las explota
ciones y en los servicios complementarios, enca
minadas a obtener una producción más económi
ca, que el Consejo proponga al Gobierno, y éste 
apruebe, serán costeadas con auxilios económicos 
por parte del Estado, ya se trate de proyecto inj- i

^P°r C1 COnSej°' 0 PO.

Sm embargo, estas obras, instalad ., 
simones, podran ser realizadas con Xí ’ " 
Empresas, necesitando al efecto - '
Consejo las incluidas en el grupo í ' " 
írnn rain T- ' 1-1,gún caso podrán las Empresas ced»^'1' 
SUS mnr'íicirtnQr 1 . . ' ■ . c 11! im. FJ:...sus concesiones de explotación con 3
hipotecarias, ni otras obligaciones =
previo informe del Consejo Nacional de 
tibies, sean autorizadas por el Gobi rn ' 
condiciones que este determine

Las Empresas del grupo 13 pueden 
de esta autorización, ejecutando lArt- ó 
actos a que ella se refiere; pero en til r'J 
prescindirá para éstas al fijar su> precioxh™ 
y de venta del combustible, de la influn, - 
ti va a la ampliación del capital. \ a lo. inn-w 
y amortización de las cargas v Óbligaci.óá « 
traídas.

Las obras y adquisiciones que requiéran h 
cha ordinaria y corriente de la explotación, 
realizadas por las Empresas; con car^o 
londqs, como gastos inherentes a toS I,- 
de minas.

BASE CUARTA

Ca ja de combustibles del 'Estado.
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, Se crea una Caja de Combustibles del E-j 
integrada por dos Secciones, que en su ,b • 
y en su movimiento de fondos serán admiión 
das en dos cuentas rigurosamente indepen-üf 
como sigue:

La Sección primera afecta a los servicio.- r 'i 
tereses nacionales de combustibles sólido

La Sección segunda afecta ;( los M-rvu-’ -t 
tereses nacionales de combustibles líuuid-'- 

Estos fondos y dotaciones serán adininistraj 
por el Consejo Nacional de Coinbiistible-. nl 
arreglo a los preceptos que éste dicte y el Gomf1 
no apruebe.

Los recursos i|ue para auxilio de las cxp.« 
ciones y servicios complementarios prevotos 
este Estatuto proporcione al Estado. !1¡-rrE*¡ 
en la Sección primera de la Caja de Combint:»

En la Sección segunda ingresaran los rcmi 
correspondientes a los combustibles Ibuc^ ■ • 
los preceptos de este Real decreto que le 
aplicación y las disposiciones especiab'1- un-- p
ellos sean promulgádas.

TtápON 
Ibod

i Estar

*dest 
Prim 

^ualid

’C

del

TÍTULO PRIMERO

Ingresos de la Sección pi inu ia.
Constituirán los ingresos de la Sección 

los siguientes recursos : ,
Primero. Consignación anual cae ‘ 

incluya en los Presupuestos genera es . 
para atender a las obligaciones de 
cuando lo estime necesario.

Segundo. Los productos que ^ *' pe 
la creación, emisión y negociación • ,,
especial de Combustibles 
bienio autorice a emitir a la caj 
tibies. , .,rrcil'T al

Tercero. Lo que corresponde ¡ 
tado en concepto de interese-cr 
los auxilios económicos a Ei' 'A • 
parto de beneficios obtenido.- w. a 1

Cuarto. Los que corresponda . . . - 
tado en concepto de beneficios i -

Bt:

ÍSC!

Si
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las

:o$ dt 
acidr: 
o eai

as

I1P salo-an del régimen o sean auton-
-02' Tipi^rrupb A ai B.

5’ ■; 'Ti recaudación de Aduanas por dere- 
T ^Lr'mcel de los carbones, coque y aglo- 

Lo recaudado por la imposición de un 
^"7,^ cada tonelada vendida de carbón.

. oiomerados.
u i Í.ímo El importe de un canon de 0/3 pe

- •.. 515 re cada tonelada de carbón, coque o agio- 
=«1 «fe extranjeros introducidos en España que 
CoJ ® edan de naciones que tengan derechos 
c.1 'barios consolidados, que as Oficinas de 

recaudarán con sujeción a las reglas 
Restablezcan por el Gobierno, previa pro- 

lente
i cas.)

/..• del Consejo.
7. vu El importe del impuesto de transpor- 

R ./niar) del paso de frontera sobre carbones

Supuesto total de la recaudación por los
■' ci ronceptos quinto y octavo se considerara como ‘ 1* 1 L___ 1 -l/i 1o.' /J xl ¡ <m oícrt'iü.. concedido por el pago de las obligaciones • 1 1 . _ t-♦-< i I rx miAtrfl1: na mutables a la partida que como artículo nuevo 

■ "'i ^'incorpora al capítulo 16 de la Sección primera 
i i . - ¡'resupuestos generales del Estado por el 

1" 1 mcepio " Atenciones de la Caja de Combtis-

I Es

.cnu. Las cantidades que se recauden por 
taitas y sanciones impuestas, tanto a producto- 
rts de carbón como a consumidores y comer- 

íDécimo. Las cantidades que por intereses y 
lioriización deben abonar las Empresas a la Caja 

n¡n"'^ por los préstamos que de ella hayan recibido.
Undécimo. Las cantidades procedentes de im-

les. c 
Gol'-

tasaes en cuentas a plazos con interés de las 
. „, ■ < - ;s acogidas al régimen o de cualquier otra 

p'lad.y en general de operaciones que al efecto, 
Í0S( • 'ti R glamento, concierte la Caja, a la que 

B'te ñn se otorga la personalidad jurídica co- 
;<!r2¿ ^ondiente. " 

'••décimo. Los beneficios que correspondan 
r el concepto expresado en el párrafo 

del título primero de la base octava. 
;:;.otercero. Cualquier recurso no com

en los casos que preceden.
rresa»

Si 
seas ' 
ue N'

Est»'

■:

TÍTULO II

Ingresos de la Sección j>rón.era.

- *a Sección primera de la Caja

i-aEr." c.u,)rir los gastos de emisión y
1 r , 1 ’.u^reses y amortización de la

‘C1‘\i( e l°mbustibles Nacionales.
te, '"77"' " PaS° de intereses y amortizacio- 

- . ■ tr. ^'“d’cntes al capital facilitado por la 
Tercer», 'Ok-a ^as Empresas del grupo A.

; :• ‘‘-biere lugar a facilitar préstamos
ja del carbacoSÚlas al régimen con la garan-

' '”0 o puertVCn< en carí?adero de mina. 
V'^rto. A '

las"adquisiciones de mate
en lnst.a'aciones de ampliación 

‘'-tarias hT, ^dotaciones y atenciones com- 
del Se-vL^ Pverí'° de embarque y, en ge- 
que ti X'ac'ona^ de distribución dei 

r'5-1" Nacional3iCr^0 autorice a propuesta del 
-V:7"-. AL ,de C°mbustibles.

■ • 'rniaci , nCjS’dn de créditos para faci- 
'las ext ÍS de Cotos Productores estruc-

Piotaciones mineras, y de cotos

consumidores para el aprovechamiento íntegro 
racional de los combustibles en industrias nacio
nales. ,

Sexto. Al pago de compensaciones por impor
tación de carbones extranjeros según las normas 
que en cada techa estén en vigor.

Séptimo. A satisfacer las primas de exporta
ción que expresa la letra L del título II de la 
base quinta.

Octavo. A reintegrar los derechos arancelarios 
que el Gobierno declarase con este carácter a 
cargo de la Caja.

Noveno. A promover información, estudios y 
publicaciones de interés sobre los problemas de 
combustibles.

Décimo. A subvencionar investigaciones, en
sayos y pruebas experimentales, cuyo objeto sea 
abaratar la producción, o conocer el combustible 
y perfeccionar su utilización.

Los fondos no podrán tener otros destinos que 
los señalados, salvo el satisfacer las atenciones 
del Consejo Nacional de Combustibles que el Go
bierno acordase.

La Caja de Combustibles del Estado adminis
trada por el Consejo Nacional de Combustibles 
será autónoma y estará intervenida directamente 
por el Ministerio de Hacienda, con sujeción a un 
Reglamento que dicho Consejo someterá a la 
aprobación del Gobierno.

BASE QUINTA

Protección del Estado.
El Estado prestará su protección a las Empre

sas según a los grupos que pertenezcan, en una o 
varias de las formas siguientes:

TÍTULO PRIMERO

Para, las E-mpresas del grupo A.—Auxilios de carác
ter comercial, incluidos los recursos financieros y 

auxilios directos.

EMPRESAS EXPLOTADORAS

Primero. La ejecución de obras e instalaciones 
de ampliación y mejora de las explotaciones en 
sus distintos servicios desde que se arranca el mi
neral hasta que se embarca, estará sujeta a la 
aprobación del Gobierno, previa propuesta de! 
Consejo Nacional de Combustibles que deberá oir 
a la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas 
del Ministerio de Fomento, cuando la importan
cia del asunto lo requiera y acuerde solicitarlo 
del Consejo.

El Consejo por iniciativa propia, si bien oyendo 
a las Empresas directamente interesadas, o a ins
tancia de ellas, acordará las obras e instalaciones 
de ampliación y mejora cuya ejecución deba pro
poner en cada caso a la aprobación del Gobierno. 
A este fin dispondrá, dictando las normas que 
estime convenientes, que por la Empresa intere
sada se redacte el oportuno proyecto y presu
puesto de la obra- e instalaciones y evaluación de 
las adquisiciones necesarias y se remitan al Con
sejo para su examen y propuesta al Gobierno, 
previos los informes reglamentarios que pro
cedan. , ' ,,

Con el informe de aprobación, si procede, el 
Consejo elevará al Gobierno la propuesta de auxi
lio por parte de la Caja de Combustibles que estj- 

- me debe otorgarse en relación con la importancia 
' y conveniencia de las obras y los capitales dispo- 
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rtibles en la Caja o los que deban obtenerse para 
esos fines.

EMPRESAS NO EXPLOTADORAS

Segundo. Las Empresas investigadoras de ya
cimientos ocultos, o a la vista insuficientemente 
reconocidos, que pretendan que el Estado coadvu- 
ve a la investigación, presentarán al Consejo un 
estudio geológico-industrial del terreno que de
seen investigar, detallando el proyecto, presu
puesto y plazo de ejecución de las labores.

El Consejo, previo informe del Instituto Geoló
gico y Minero de España y del Consejo de Mine
ría. teniendo en cuenta las posibilidades actuales 
y potenciales de consumo del mercado de carbo
nes, y, en el caso de criaderos a la vista, la calidad 
del combustible en relación con las necesidades 
del consumo nacional y el coste probable de la 
producción, calculando por la situación geográfica 
de la mina y por las características de riqueza 
criadero, propondrá al Gobierno, si procede, la 
subvención de los trabajos con arreglo al presu
puesto aprobado por el Consejo, cuando se trate 
de yacimientos ocultos o el auxilio indispensable 
para terminar la investigación- y comenzar el 
laboreo si se trata de criaderos a la vista insufi
cientemente reconocidos.

, Las Empresas propietarias de yacimientos sufi
cientemente reconocidos para juzgar de su valor 
con probabilidad elevada de acierto, las cuales por 
poseer concesiones muy alejadas de las vías gene
rales de transportes o por carecer de medios eco
nómicos adecuados, aspiren a iniciar la explota
ción con auxilio del Estado, presentarán al Con
sejo un estudio completo con el plan técnico y 
financiero que se propongan desarrollar y los da
tos que permitan apreciar el valor del criadero.

El Consejo, previo los informes reglamentarios 
que procedan y los del Instituto Geológico y Mi
nero de España y Consejo de Minería, teniendo 
en cuenta la viabilidad del proyecto, la calidad del 
carbón en relación con las necesidades de las in
dustrias consumidoras, la posible lesión a la esta
bilidad de la industria carbonera establecida, y 
sobre todo, el interés general de la economía de 
los combustibles españoles, propondrá resolución 
al Gobierno especializando la clase de auxilio que 
se debe otorgar respecto a la explotación de la 
misma o a la construcción de líneas de transpor
te que acerquen el criadero a las vías generales 
de comunicación.

En cualquiera de los casos precedentes no es 
necesaria la instancia de la Empresa propietaria 
del yacimiento para que el Consejo intervenga de 
modo que no quede inactivo ningún coto minero 
donde se haya reconocido la existencia de criade
ros explotables, si por encerrar calidades del car
bón de las que no existan similares en la produc
ción nacional y por ser de las que necesiten en 
gran cantidad las industrias consumidoras, lo es
tima conveniente a los intereses generales del 
país.

, Cuando el Consejo intervenga por propia inicia
tiva deberá comunicarlo a la Empresa concesio
naria del yacimiento, tramitando el asunto como 
anteriormente se especifica, si aquélla hace suya 
la iniciativa, y en caso contrario, ante su expresa 
e infundada negativa, el Consejo tendrá faculta- 
d.es para condicionar las relaciones entre los pro
pietarios y la entidad que aspire a la explotación, 
cuando tal caso se presente, siempre que ésta

reúna garantías de competencia 
financiera. y responsar. Healorá 

,1811.1 
$i en el

Las Empresas del grupo A podrán 
ademas^ de los siguientes auxilios h

A Reducción de los derechos del \ 
bre la importación de madera destinada- 1̂ 
hcacion de las minas a propuesta del c’r’ 
por determinado tiempo, cuando a 
previo informe del Consejo Forestnl 
demostrada la necesidad de adoptar es e » 1 
habida cuenta de las circunstancias del n? 
maderero nacional. .

eircm 
ó.’ El

B Anticipos a cuentas de pedidos ó. . 
en firme que la Administración públin^ 
para sus dependencias y servicios por 
de tiempo que no excedan de quince años" 
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REAL ORDEN 
Núm. 1.006.

Excmo. ar.: En vista de la excesiva flexibiiidr 
que se viene aplicando el artículo 3.° del Real dt 
de 23 de agosto de 1926, dándose margen a ju .-» 
practica quede desvirmado tal precepto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien difl 
que la facultad atribuida a los Gobernadores c ív ib 

Minister

autorizar determinadas excepciones de la prohu 
de rifas en ferias y verbenas se ejerza con el; 
más restrictivo, no autorizándose en ningún u:: 
rifas ni tómbolas de objeto de valor superior a io i 
tas, y siempre bajo el patrocinio, acción di ecur 
ponsabilidad de las Asociaciones benéficas 
ras, que no dodrán contratar participaciones ni 
en entidades extrañas a ellas.

De ac 
t-ropues 
' Vengt 

Artice
De Real orden lo digo a V. E. para sit conc;--- ‘ ,

y efectos. Dios gnarde a V. E. muchos anos. . "a
6 de agosto de 1927. —Primo de Rivera. 
Señor Gobernador civil de . ...

(.Gaceta 7’agosto 19Í71.

Ministerio de Marina

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 130.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q- R- 
formidad con lo propuesto por la b e -

para sól

da de in
tos eele

m  las r 
y asimis 
entre ai 

Artíc 
dencia । 
•kmenl 
Tincias 
Ugroñ
vadore- 
k tierrlurunuau vuu íu piupucatu 1 A j ■ 

Personal y lo informado por el Capiu*- • del.js, 
e - J " T"tnndeí Dlesan

Em

ersonai y tu intvrmauu pui ,
ral del Departamento del Ferrol e l"e '
general de este Ministerio, se ha serví J

l .° Se amplía la convocatoria - 
por Real orden de 21 de mayo u 1 a 
número 114) para cubrir 200 -j 
dices marineros especialistas, elev 
las plazas convocadas. ■ 

2 .° El plazo de admisión de solicii 
minará el día 15 d ; agosto Próxl^‘ntfln^ 

3 .° Estas cien plazas que se aun ... 
exclusivamente para especialistas 
grafía y Eleotricistas-torpedístas. .)

4 .» Esto personal alojará en el 
los V», siguiendo un régimen 
análoga a los de la íNautik1^ - 
permita la organización del buq

5 .° Conforme a lo previsto en .. 
del Reglamento de la Escueh.

presen!
A oc 
Agr 

«Vo
con 

vas de 
'ocal 
^rerai 
-nieo

<eTra

'►los.
Las

■‘onstit 
Arti
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isal" . de 14 de abril de 1926 (D. O. mime” la Xeñ^nza se desarrollará en la for- 
?? ál orevista, con las modificaciones que 

.. ' * S^tancias excepcionales aaonsejoa. 
a r n ™rso dará comienzo el día LO de sep- 
í.: ¿^próximo en vez del 1.” (artículo 15), 

" ’ ’ ¡ar tiempo suHeiente a una detenida se- 
ué ■ C de los candidatos.  
sret®* pur las Autoridades de Marina de las 

Milicias y distritos se dará a esta ampliación 
■ k mavor publicidad.
e'' \ ‘" El Capitán general del Departamento 
"c' ’ ae Ferrol propondrá el número de instructo- 

! .-.queconceptúe necesarios para que la ense-os. ¿nzaesté atondida debidamente. 
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 

- pDto y efectos Dios guarde a V. E. muchos 
r . Madri i, 29 de julio de 1927.—Cornejo.
* -ñores..

bih. ^Gaceta 4 agosto 1927).

a qucr

n día 
s citih 
Drohii-. 
, el u 
in c m 
■ a ios 
ectii' 
irgaos 
nid::

nocit» 
is. Mj:

Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO
Núm. 1.375.

■ De acuerdo coa Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Comercio e Industria, 

Vago en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea circunstancialm mte

27'.

def
■CCÍÓC

dodis

[DOl^

do 8

iider

?rov 1 
nsei*' 
ad

iado

parasóloel tiempo que resta del presente año 
aricóla, una Comisión arbitral mixta encarga- 
43 de intervenir el cumplimiento de los contra 

"Alebrados entre ios productores de remo 
«cha y las Empresas elaboradoras do azúcar 
tolas regiones de Aragón, Navarra y la Rioja, 
Jasimismo de dirimir las diferencias que surjan 
to re ambas partes con ocasión de tales pactos.

• rtn-ulo 2.° Esta Comisión tendrá su resí- 
elm13?0 Zara80za y es ará compuesta por los 
Tin 5lle s'geD’ 0011 relación alas pro

ls 'le Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y 
iEnü:aUU Vocal ^presentante délos culti- 
la tif-r 1 rp'nelacha que sean propietarios de 

so 4 deb>'r? i?-U9 cu,tivan; otro, representante de 
teodi7 n 11 Asadores de remolacha que s an sim- 
^ül •• Emrr.V UH”08; un Vocal que represente a 

azucarei*as sindicadas; otro, re 
no3? toV(,pa¡ e'e la8 impresas azucareras libres; 
■pJ ¿ Agríprire*)ros6n^ante las Cámaras oficia- 
le A- ■ des Vocai,^’ otro d® las Cámaras de Comercio; 

consumérel3reseníautes de los intereses de 
Tas do enn'0168 ^es'^ua(los por las Cooperati- 
^1 obrppUm°i legalm9nte constituidas; un 
./^ras constitnn68^,0 por las Asociaciones 
‘-"'i-o;. Tn ’^^las legalmente y dos Vocales 

Ir  "^'n,C;r°8 agrómonos. Presidirá la 
^^bain íV1'8011? q06 designe el Ministro 

"'‘tre ¡os vCiC:o e ^ndustria libremente, o 
ocales anteriormente enume

^rtr5'"aea,^nd? de la Comisión 
n8lituir8e ° c e Vocal que designe ésta al 
A^ulo3? Ennl * . ~ 

n el perentorio término de un 

mes, contado desde la fecha de constitución, la 
Comisión mixta procederá a redactar el opor
tuno Reglamento de funciones y procedimien
tos, que se someterá a la aprobación de este Mi
nisterio.

Dado en Santander a tres de agosto de mil 
novecientos veintisiete.—Alfonso.— El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Au- 
nós Pérez.

(Gaceía 5 agosto 1927.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.900. 

ü b™ c iv il  d e n famm d e z a b a io z á
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Ariza la rela
ción de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal con 
motivo de ia construcción de la carretera de 
tercer orden de Ayerbe a Ejea, sección de Er- 
la a Ardisa, trozo 4.°, este Gobierno civil ha 
dispuesto que se publique a continuación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que, como dispone el art. 17 de la ley de 10 de 
enero de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de 
junio del mi^mo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas, ante la Alcaldía de Ardisa, 
en contra de la necesidad de la ocupación que 
se intenta y en modo alguno contra la utilidad 
de la obra.

Zaragoza, 9 de agosto de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.
Relación nominal de los propietarios a quie

nes afecta la expropiación de fincas en término 
municipal de Ardisa para la construcción del 
trozo 4.° de la sección de Erla a Ardisa en la 
carretera de Ayerbe a Ejea.
Número de orden, nombre de los propietarios, vecindad 

y clase de la finca.
1 D. Faustino Alastuy, Casas de Esper, rústica.
2 Pablo Sánchez, id., id.
3 Lorenzo Buen, id., id.
4 Angel I.acambra, id., id.
5 Antonio Trullenqu s id., id.
6 Emilio Sánchez, id., id.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 937

limo Sr.: Habiendo desaparecido las causas que mo
tivaron la Real orden telegráfica de este Ministerio de 
fecha 27 Je noviembre de 1929,

M.C.D. 2022
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S, M. el Rey (). D. g ) se ha servido disponer que 
se considere derogada dicha disposición, .>or la cual se 
prohibía la importación en España de trapos viejos 
procedentes de O án.

De Real orden lo digo a V I. a los efectos corres
pondientes. Dio> guarde a V. I. muchos años. Madrid, ' 
4 de agosto de 1927. — Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(.Gaceta 5 agosto 1927)

PRESIDiENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo de la Economía Nacional.
Autorizada por el Gobierno francés la exportación a 

España de 10.000 toneladas de chatarra, y a fin de 
proceder a una distribución equitativa entre los consu
midores nacionales, se invita a las personas o entidades 
interesadas a que en un plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio, soliciten de este Con
sejo de la Economía Nacional las cantidades que de
seen importar.

Madrid, 2 de agosto de ¡927—El Vicepresidente, 
Director general, S. Castedo.

(Gaceta 5 agosto 1927).

Núm 4.917. 

ijutamto ds la S. 1 § hmrtal Cidad de taragoza
Aprobados por la Comisión municipal permanente 

los padrones formados para la exacción de las tasas co
rrespondientes a Vallas, Anuncios, Palomillas, Mues
tras si exterior, Escaparates, Rejas pisaderas, Canalones, 
Puertas que abren al exterior, Toldos, Marquesinas, 
Huecos en medianerías, Aparatos automáticos, Quios, 
eos, Carros agrícolas de transporte, agricoias-traspoi te y 
de mano, Galeras, Camiones, Tartanas, Omnibus y 
familiares, Charrets, Caballos de silla y el formado 
para la exacción del impuesto sobie Circuios y Casinos, 
se hace saber que durante un plazo que finará en el 
día 20 del presente mes, estarán expuestos dichos pa
drones en el Negociado de Hacienda de la Secretaría 
Municipal, a fin de que los interesados puedan exami
narlos y formular las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho.

Zaragoza 9 de agosto de 1927.-—El Alcalde, A. Ruiz 
Tapiador. '

Núm. 4.894.
Patronato del Circuito Nacional de Firmes 

Especiales.

Anuncio.—Concurso.
Hasta las trece horas del día 6 de septiembre 

de 1927 se admitirá en el Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Península, 
hasta las trece horas del día 1 de septiembre de 
i 927 durante las horas de o fie n i, proposicio
nes para este concurso, que tiene por objeto ia 
ejecución de las obras de pavimentación cón 
hormigón mosaico y colocación de bordillos en 
los kilómetros 206 a 209; <1 > a 00 y 22, 
900 a 23ó, 400 de la carretera de Madrid a Eran-

cía por la Junquera, provincia deZara^ 
yo presup i ato de contrata es de M 
pesetas y el plazo máximo para la ekp ’ 
la totalidad de las obras de diez y seh 
la fianza provisional de 75.686 pesetas

La apertura de pliegos de condiciona 
culares y económicas y modelo de - ?ar 
estarán de manifiesto durante las h 
ciña, únicamente en el Patronato.

mato d 
eón de । 
lolieitudl
jedeesi

"»a8d, »Ld6 
c ■ pozoe

Las proposiciones se presentarán en 1^, A!ía'lh'’ 
cerrados, en papel sellado de sexta clase timi 
de 3‘60 pesetas) o en papel común con m 
di igual clase, desechándose desde lu/, p.,, 
proposiciones aue no onmnlan a q m 1.^ .;" . 1proposiciones que no cumplan este requiiii; líVeialrin infr* i, , *igual míate si no se expresa en el las de- -rn M'p t 
damente la cantidad en pesetas y céatimo^ tepn-h 
crita en letra, por la que se compromete el pi a, 
ponente a ejecutar las obras, así como, t. vii 
en letra, el plazo total de ejecución delasüt, port de 
y el de la conservación gratuita. . pC

Las Empresas, Compañías o Sociedades -le 
ponentes están obligadas al cumplimientHn coi 
Real decreto de 12 de octubre de l 923. orh! de 
del 13). El agr?

Madrid, 6 de agosto de 1927.-El Presiil^urvicios 
El Duque de Arión "Boque c 

Los as
SECCION SEXTA

Alcalá de Moncayo.

c deqm

Monee
Por falta de aspirantes se anuncia nuevasprdr. Ce 

te la titular de Practicante do esto pueblo,: 
tada con el sueldo anual de cincuenta
pagadas por trimestres vencidos de lo-1 
municipales, más las igualas de cien vecin - p ■ din 
los que podrá contratar libremente el agrucií. pn Lcif 

Las solicitudes se dirigirán a esta Ah’ti ent.-1, 
debidamente r integradas, en el plazo de'ti retarla e 
días, contados desde el en que aparezca rh 1¡H

Formai

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . . - - 
A'.caiá de Moncayo, 8 de agosto de .■,-1 te.

Alcalde, Lucio Tejero.
Cinco Olivas.

3 totes

El repartimiento general de utilidadespartimiento geuuiui uc un——- . ..j  
esta Junta conforme a las presenpe eonel [do por esta Junta coniorme a jh » lin

del Estatuto municipal y Real decreto 1 ‘ 
septiembre de 1915, se halla expuesiy - 
co en la secretaría do este Ayuntami'' . - ?tu 
plazo de quince días, durante los cu^na;¡ü| 
días después, serán admitidas las reci< 
que contra el mismo s ' presenten.

Cinco Olivas, 10 de agosto de 19-'• r 
caldo, Ambrosio Ubacar. '[

El Pozuelo.
Por dimisión voluntaria del 

ñaba se hallan vacantes las titulare 
tor de Carnes e Higiene y Sani^ .v 
con la dotación anual de 600 y o1 l^ v,' 
ppetivamente, pagadas por ¡iri 
d 4 Presupuesto munioip *, 0335 1 4 

■6n h
í9 julb 
^sión

lOci
1 aci

-•d,!

emú la- igualas. , di,.a'' ' .
D ha plaza se proveerá con ai i r . 

lo 447 d J Estatuto municipal y
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1UC¡( 
me,

' H I , h Empleados municipales, por gradua- 
^rn^ritos que -1 instante acompañará a la 

Kd «¡enrío . stos remitidos al señor Alcal- 
K tote poeMo Pnr el Ormino de treinta dias, 

Lt»doS d»l q»e aparezca en el Bo l e t ín Orí- 
..r de la provincia.

idí uelode Aragón, a 4 de agosto de 1927.—El
tifaido, Martín Remón.

N.° 4.889.Monegrillo.

Iiiiáio
•Q pói

' , para su provisión, mediante concurso, se 
noni’iti por séptima vez la vacante de Farma- 

4'-re; ^üij'o titular de este partido, compuesto de 
moi, । jspujidos de Farlete y Monegrillo, con la do- 
;eeipr («iónanua^ de 324*85 pesetas por la prestación 
ti^ ■ ' . vicios sanitarios y residencia, más el im 

las(•:’¡,<*1 de los medicamentos facilitados a las fa- 
¿as pobres, que se hallan incluidas en las 

des ífe ¡le b leficencia; cuyo importe será satis- 
ieiiio Ho con arreglo a la tarifa aprobada por Real 
?. ''r;- crd- n de 31 de julio de 1923.

E: graciado podrá contratar libremente sus 
•esid-s irieios con las familias pudientes, por el pre- 

en-me convengan ambas localidades.
E s aspirantes dirigirán sus instancias a esta 

HcaMfa, en el término de treinta días, contados 
_ _ xdeque apar'zcia este anuncio en el Bo l e t ín

nciAL de la provincia.
Mónegrillo, 8 de agosto de 1927.—El Alcalde, 

levanw Pedro Cepero. '
5blo. á

pesd Romanos. N.° 4.868.
Armado #«| proyecto de presupuesto munioi-

38 fori

e j v-z A - v/o »j p ir* IA7 11111 I 11* 1- 
■ ■ ■ linario para el próximo ejercicio de 1928 

- . por h Comisión municipal perma- 
• ‘-'a!a de manifiesto al público en la se- 

J'i Ayuntamiento por espacio de 
■•L' - •'lias hábiles con arreglo al art.ícu'o 5.® del 
i<W7 ON-t 1 iam°nto de la Hacienda municipal, 

'* ,P!azo V los ocho días hábiles si- 
• a miar rlP0^1,3 to^° habitante del término for 

a' m,s.mo las reclamaciones u 
Romo l^,e ^h'ne convenientes.

9 do agosto de 1927.-EI Alcalde,' , """US, a )
b*' “Pez.

al P;to,P®rat • bastillo. N.° 4.890.
95' ‘ h muni!-? 3'r(los torna(1os por la Comi- 

^-P^^nente durante el mes

-E.' i. '-i nana celebrada el día 5 de julio 

aprobada el acta de la anterior.
*■1011 enterada de la corres-

¡a reprobada el acta de la anterior. 
/ r")¡aoS^ enterada de la corres- 

/ 'Kie 'jLi;.. '^posiciones que publican

P'

rerihia^ ‘ uf ici,
5 r < n -a ?!t’ma sesión.

los ¿ut Jn?Tnilri^d -"probar el ex 
!!,al P‘ í®"008 PSr la Comisión 

■i Íípamient» *1 ™e,s junio 
?::ieulooo ¡V12 l,a<Taf° 2.° del apartado

°8 am nt° <le Seoreta 
L‘; 5 ‘'P^bar el extracto do 
Primer semestre de 1927, con

la Sociedad de Orédito Sres. Rubio y Góm^z, 
agentes del Ayuntamiento y participarlo a dicha 
Sociedad.

Se acordó en igual forma aprobar la actua
ción de la Alcaldía, de haber suscrito a pagar 
por meses la Enciclopedia «Espasa» en aten
ción a las recomendaciones que traía de la Su- 
p rioridad el Sargento Basado.

Y sin más asuntos se levanto la sesión.
Sesión celebrada el día 12 de julio de 1927.— 

Se leyó y fué aprobada el acta anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican 
la Gaceta <le Macírid. y Bo l e t ín Of ic ia l  de la. 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el balan
ce de Caja del mes de junio, y el estado de dis
tribución de fondos para el mes de judo, acor
dándose se expongan ambos documentos por 
ocho días en la Secretaría para conocimiento 
de! vecindario.

Se acordó por unanimidad el que forme par 
te delturno la instancia del vecino Carlos Fanjul 
solicitando parcela en el monte de Picanido.

Se acordó aceptar la colección de Obras ofre
cida por el Patronato de Buenas lecturas para 
la biblioteca popular y pagar su importe del Ca
pítulo de Imprevistos.

Se acordó igualmente pagar del Capítulo de 
Imprevistos doscientas veinte pesetas satisfe
chas por el Depositario por los diferentes con
ceptos que se expresarán en la relación que se 
acompañará al libramiento, cuarenta pesetas 
por la adquisición del retrato de S. M. la Reina; 
ciento cincuenta pesetas por el anticipo para 
suscripción del Dieionario Espasa y veinticinco 
pesetas por el retrato del Sr. Martínez Anido.

En el período de reclamaciones públicas 
compareció el vecino Miguel Loperena para 
protestar y pedir se le dé una nota de las mal
tas cobradas por infracción al Impuesto de car- 
n -s y para que los encargados de la vigilancia, 
la hagan extensiva a todos, ya que son pocos 
los denunciados y muchos según él, los que 
defraudan a! Ayuntamiento, pidiendo que se 
arriende el arbitrio. La Comisión manif stó 
que se había aplicado el Reglamento del Mata
dero aprobado por el Pleno y refrendado por 
las autoridades sanitarias superiores y que la 
nota que pid°» se le sacará cuando disponga de 
tiempo para ello el Secretario.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 19 de julio 

de 1927.
Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican 
la Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad autorizar al Alcal
de para continuar en Madrid el tiempo que esti
me necesario para atender a su mujer, y lamen
tarse de que la causa de su estancia en dicha Vi
lla sea la grave operación a que ha tenido que 
someterse su señora, deseándole que se halle 
restablecida lo antes posible.
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Se acordó igualmente inscribirse al Congreso 
cerealista que ha de celebrase en Valladolid y 
mandar pagar la cuota correspondiente a los 
Agentes Sres. Rubio y Gómez.

Se acordó igualmente solicitar de la Asam
blea suprema da la Cruz Roja para que sea 
bonificado en la cantidad anunciada por adqui
rir los dos retratos de S. S. M. M. y pedirle 
también a la vez el del Excmo. Sr. Marqués de 
Estella.

Se acordó igualmente aprobar provisional
mente la cuenta trimestral de Depositaría co
rrespondiente al segundo trimestre del año 
actual.

Se acordó en la misma forma solicitar de la 
Exorna Diputación provincial, el que venga el 
personal técnico para redactar un proyecto de 
construcción de un puente para el servicio del 
Matadero sobre el río Riquel.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio 

de 1927.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad no acceder a lo 
que solicita el vecino Mariano Sánchez sobre 
que se le adjudique la parcela que en Pieanido 
disfrutaba el que fué vecino Sebastián Zárate, 
por haber otros muchos vecinos que están en 
turno para concedérseles las vacantes que pue
dan ocurrir; disponiendo, en cambio, que forme 
parte del expresado turno para cuando le co
rresponda.

Se acordó igualmente que forme turno para 
el disfrute de parcelas en Pieanido el vecino 
Juan Garralaga.

Se acordó encargar de la cobranza, al Secre
tario de las cédulas personales, y asignarle co
mo premio de cobranza por este pasado año 
doscientas cincuenta pesetas, ya que la Diputa
ción no pagó nada por est ■> servicio, por dar 
participación al Ayuntamiento en el citado Im
puesto.

Se acordó en la misma forma nombrar Comi
sionado para el ingreso en Caja de los mozos 
del actual reemplazo al Secretario D. Sebastián 
Sierra.

Y sin más asuntos que tratar se levantó la 
sesión.

Uncastillo, cuatro de agosto de mil novecien 
tos veintisiete.— El Secretario, Sebastián Sierra.

Ha sido aprobado este extracto en la sesión 
celebrada en este día, por la Comisión munici
pal permanente.

Uncastillo, 9 de agosto de 1927 —El Secreta
rio, Sebastián Sierra.—V.° B.° —El Alcalde, lo
sé Cortés.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes i 

rrir en las demás responsabilidades legales df 
sentarse los procesados que a continuación!- ,:n 
en el plaso que se les fija a contar desde el 
publicación del anuncio en este periódico oficie^ 
el Jues o Tribunal que se señala, se les riiah 
emplaza, encargándose a todas las Autoridadu •. j 
tes de la Policio judicial procedan a la busca s 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o disfe:^ 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los arto. 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6í i 
digo de Justicia Militar y 367 de lo ley dt -n 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.904 •
TEJERO HIPAS, Práxedes; chófer, : 

parecerá, en término de diez días, en el Je 
do del distrito de San Pablo de esta ciudai 
ra notificarle el auto de procesamientodr; 
en la causa núm. 130 de 1927, sobre e&li 
cibirle indagatoria y constituirse en prú

Núm. 4.905.

SARRÁU, José; cocinero, que on el^ 
abril de i926 se hallaba domiciliado en6- 
calle.de Cartajena, núm. 37, compareced 
tro del término de diez días, ante el 
instrucción del distrito de San Pablo dees 
pital, con objeto de notificarle elautode.- 
samiento, recibirle indagatoria y conso^ 
prisión, de no prestar la fianza senau' 
efecto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.901.
Zaragoza. — San Pablo.

D. José María Flaquer Ibáñez. 
pal ejerciente del distrito de ban “

Obras

^ücu
Hago saber: Quo por este mi I' de 

co edicto se cita, llama y empia/a , p- 
. ia yacente del Excmo. Sr D. 
dez, Conde de Torreflorida, 
veinticinco del actual, a las o,?ce’ ent 
en est Juzgado, sito Democrae1 L •■ , 
duplicado, 2.°, a contestar la nema - 
verbal contra la misma interput'’ ^^ 
riano Gil Beltrán, sobre reciamaciu ?

• • rcibimiento

riosp

tasp s tas; bajo apercibmnemu 
comparece persona algiwa :• . 1
_____ : .. _ j ____ r.1 UnniO til SU 1 I ,mecionado, seguirá el juicio . I
rándoles el perjuicio a qu ‘''‘ 't'’ 1

Dado en Zaragoza, a doce f 
novecientos veintisiete.—JOs6 1 ‘

^i'ai

P. S. M„ José del Busto. _____ 
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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